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LEY 67 DE·1940 (DICIEMBRE 11) 
r or la cual se autorizan op_eraciones de crédito interno. y 
- externo y se dictan.disposiciones sobre su inversión. 

J•:l Congreso de Colombia . 
decreta: 

ART_ICUJ_,Q 1 Q A partir del prímero de enero. de 1941, 
· pod;rá. el Gobierno Nacional emitb; hasta la cantic{ad_· de 

catcrce millo11es de pesos.($ 14.000.000.00). en bonos de la 
República de Colon1bia, Deuda Interna Nacional Unificada 
de ]a Serie A, c-uyas características y garantí;a serán en- _'Un 

todo idé11ticas a las establecidas en el contrato de 11 de 
julio de 1940. El producto de esta negociación será. dcsti
n<edo a la construcción de las carr~tcras que se dete1:rninan 
en esta Ley-. 
.A~RTICULO 29 Los bonos serán lanzados a Ja suscripci.ón 

pública por seri0..s completas de un millón de pesos 
($ 1.000.000.00) cada una a medida que el desarrollo de 
!os -::.·abajas requieia tales inversiones. Tendrá11 la mis
ma iecha de inversión y el mismo plazo; per0 al entregarse 
al suscriptor-serán desprovistos de los cupones ya v.encidos. 

ARTICULO 39 El Gobierno adicionará el contrato .de 
fid;;;:icon1iso celebrado con el Banco de la República. para 
el servicio de lus bonos de DPuda Interna Nacional Dnifi
cada, a fin de que sus estipulaciones cobijen_ a la __ nUeva 
ern~sión. 

ARTICULO 49 El Gobierno Nacional podrá asímismo ce
lebrar en el Exterior operaciones financieras conduce11tes 
a obtener fondos destinados a lns inversiones ordenadas en 
esta Ley, en condiciones no n¡_ás _gravosa.s qi..le las contenidas 
en Jos artículos élnterior12s. 

ARTICULO 59 Ordénase la siguiente destinación de los 
pre-duetos provenientes de la venta de bonos del empréstito 
autc>r-izado por la presente Ley, a rrredida que tal venta se 
haga y que el Gobierno esté en condiciones de emprender 
las construcciones respectivas, bien sea por medio de con-

~.-- -- --------·----~ 
ciado carezca de rc11ta o de sueldo mayor de mil pesos 
anDv.les. 

l1RTICULO 29 La cuantía de las pensiones de que ya 
gocen o de que gocen en lo sucesivo los nietos de próceres; 
co:r:fcrme a las leyes, no podrá se1· menor de treinta pesos 
($ 30.00) mensuales. 

PARAGRAFO. Igual derecho tendrtin los _descendientes 
de lJersonas y próceres que hubiesen prestado servicios de 
co:ns:deración en la campaña libertadora, o que hubieren 
sido S€cretarios del Libertador, o alcanzac\o el _graio de 
Coroneles o Generales de sus Ejércitos, o desterrados por 
las én1toridadcs españolas, o sufrido confiscación de bienes 
por orden de éstas. 

.4RTICULO 39 La misma pensión se pagará a las viudas 
el.e los bisnietos· del General Santander cuando se encuen
tre11.. en el caso contemplad:J" en el segundo inciso del ar
tíc:ilo l<:! 

itRTICULO 4=9 LÍl erogación que cause el cumplimiento 
de esta Le:y se incluirá en el Presupuesto de_ la próxima 
vigt011-cia. En caso de no serlo, queda autorizado el Gobierno 
p2ra abrir los créditos y 11accr los traslados q1.1e juzgue 
ind~snensables. 

.;\RTICULO 59 Queda expresamente facultado el Con
sejo de Estado para conocer y decretar las pensi.on~s de los 
nietc.s y bisnietos de próceres- de la Independencia "':/ de 
lus den1ás de aue trata esta Le~y. 

~t¡R."fICULO 6? Esta Ley ·regirá desde su p:romu1gación. 

Dada en Bogotá a cuatro de di{'.iembt~e de mil novecientos 
cuaI"enta. 

E~ Presidente del Senado, E~R./\NCISCO ELAD!O RA
l\lilREZ-El Presidente de la Cá1nara de Representantes, 
FABIÓ LOZANO Y LOZAN·O-El Secretario del Senado, 
R.afael Crunpo A.-El Secretario de la _Cámara de Represen-
tantes, Jorge Uribe Márquez. · 

Ot-gano Ejecutivo-Bogotá, 

Publíquese y ejecútese, 

10 de diciembre de 1940. 

EDUARDO SANTOS 
El Min·istro. de Gobierno, 

Jorge GAR_T~ER 

E:J- }/1inistro de Hacienda y Crédito Público, 
CarlOS:. LLERAS ~ESTREP.O 

LEY. 6S DE.1940 (DICIEMBRE 11) 
por- la _cua-1_ la Nación se asocia- a Ja celebración de-I 'IV, cen· 

tenario de la fundación dé· la población de Pasea. 
El Congreso -de Colombia 

decreta: 
A:fl,TICULO. 19 La NaGión se as.ocia. a lá celeb.raci0n del 

IV centenar:jo de la,fundación de .Pasea. 
ART~C?LTLO 29 La Nacló_n hari por su cuº"nta, la pavi

mentac1on de la Avenida Santander: de esa población en 
una longitu9- de quinientos metros; a todo lo ancho d~ la 
Av¡;nid-a, 
·ARTICULO 39 El Tesoro Nacional contribuirá, por. urra 

sola vez, con Jas sumas de· siete mil pesos ($ 7 .ooo.'oo) v 
tres. mil pesos ($ 3.000.00) para la reconstrucción de 1~ 
casa .consistorial_ y para lq_ terminación de la iglesia, rt;s-

tratos .eelebrados con los .Departamentos o con par:ticulares, 
o por administración directa; 

J\Tombre de las _vías. 

Cali-Buenaventura . . . . . ....... $ 
P.ticrto Osplna-río San Jorg~-S;:ihagúr, . 
_La Cciba-Abrego . . . . . . . . . . . ........ . 
Palermo-Palmira . . . . . . . . , . . . . . . . . . .. 
Pandi-Colo.nl.bia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Sansón-Dorada . . . . . . . . . . . . ........ . 
Ocaña-Gamarra ................... . 
Ciénaga-Furidación ................ . 
Fundación-Salamina (Fer1·y-boat) ..... . 
Bolívar-Quibdó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vía nacional del Sarare (partiendo de Cl1i-

r1ácota por Toledo ">' Laba_teca) . . . . . . . . . 
Venecia-Tres Esqui_n3s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pasto-Puerto Asís . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fauna-río l\íagdalentt . . . . . . . . . . . . , . . . . 
Sogamoso-Casanare . . . . . . . . . . .. . 
Sabanalarga-lVIanatí ................. . 
Istmina-Quibdó . , . . . . . . . . . . . ........ . 
La Unión-San Lorenzo-Tan1inango-El Rosa-

rio . , . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Quiñas-La_ Cruz:Campamento .......... . 
Cumbal-Ma~yasqueros' ....... _ ......... . 
Pasto-La Florida-Sandoná-Consacá-.Yacuan-

quer ... _ , ......................... . 
Popayán-Puracé-La Plata ............ . 
La Pl<lta-Belalcázai•-Corin-to . . . . . . . . . . . . . 
Coy;;i.hna:Herrera .. . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
A-pía-Pueblo Rico-·Tadó--Istmína . . . . . . . . . 
Villeta-Guadv..éis-Honda . . . . . . . , . . . . . .. 
Charcolargo-La. Palma . . . . ... , . . .... . 
C:haguaní-G_l.1aduas . . . ... . . . . . . . .. . 
Cu.estecita-Carraipia . . . . . . . . . , . . , 
Sncha-San Salvador . . . . . . . . . . .... , 
_La Paz-Chiriguaná . . . . . . . . . . . 

1.072.610.00 
1.377.565.00 

585.060.00 
l.535.285,00 

901.470.00 
990.025.00 
2f¡fl. 695. 00 
200.0CO.OO 
49.750.00 

406.9-55.00 

409.940.00 
980.075.00 
384.070.00 
149.250.00 
579.000.00 
'99.500.00 
278.60-0.00 

100.000.00 
100.000.00 

73.600.00 

lOD.000,00 
4-27 .-850.00 
800.000.00 
348. 250", 00 
348.250.00 
243.750.00 
179.100.00 
129_. 350. 00 

93.000.00 
180.0CO.OO 
108.000.-00 

Suma toté!l . . . . . . . . . . . . . $ 14. 000. 000. 00 
------

PARAGRAFO. El Gobierno, previos los estudios técni
cos y económicos correspondie:c.tcs, detern1inar~ si la ca
rretera Coyaima-Bercera debe construírse por la vía Co
yaima- Chaparral- Lilnón - Ríobla11co-Herrera, o Coyaima
A.t<lco-IIerrcra. 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su pro1nulgación_. 
Dada en Bogotá a cuatr-u de diciembre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presidente del Sc,nado, FRi~ .. NCISCO EL~.\DIO Ri\_

MIR;EZ-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
]'ABIO LOZANO Y LOZi\.NO----:--El .Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de R.epr12se11-
tantes. Jorgp- Uribe l\lárquez. · 

Organo Ejecutlvo-Bogotá, 11 de diciembre de 1940. 

Publíquese y eje'cútese; 
EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Haciend:a y Ciédito Público, 
Carlo~- LLERt\S R.EST:R-EPO 

El Ministro d-e- Obra.s Públicas. 
Francisco, R:ODRIGUE~ MOYA-
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LEY 69 DE 1940 (DICIEMBFE 12) 
por la cual se pr9vee, a la :realizacíOn ~de nlg'UDas óbras .

pú.blicas municipales. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° Destínase la suma de diez mil pesos 

($ 10.000) para cada uno de los Mu11icipios de El Tambo, 
La Sierra, Páez y Jambaló, ·en el Departan1ento del Cauca, 
para la construcción de sendas casas consistoriales en las 
cabeceras de los mencionados Municipios. 

PARAGRP...FO. Si cualquiera de los Mu1~icipios .benefi
ciados prescindiese de construir la obra indicada en este 
articulo, o una vez construida resultase un excedente de la 
respectiva destin.ación, el Municipio interesado solamente 
podrá invertir la· partida correspondiente o el sobrante en 
obras públicas diferentes a las señaladas en el Decreto eje-
cutivo número 503 de 1940, ·sobre fomento municipal. 

ARTICULO 2'-' Destinase la cantidad de cinco mil pesos 
($ 5.000) para atender a la termínación de la obra de la 
plaza de mercado en la población de San Sebastián (Cauca). 

ARTICUW 3" La inversión de las sumas· de que tratan 
los artículos anteriores será determinada y supervigilada 
er.. cada Municipio por una Junta integrada por el Presi
de11te del Concejo, el Alcalde y el Perso11ero. Será Teso
~_er~ de I:;i- Jurita el del respectivo Municipio, quien de
oera rendir sus cuentas ante la ContrS:loria General de la 
República. 

Las partidas destinadas en la presente Ley deberán in-
cluirse en el Presupuesto de la vigencia próxima. . 

AR'rICULO 4' Esta Ley regirá desde- su sanción. 
Dada en Bogotá a seis de diciembre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presidente del Senado, FRANCISCO EL..l\.DIO RA:fvIIREZ. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, FABIO LO
ZANO Y LOZANO-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-~El Secretariq de la_ Cámara d-e Representantes, Jorge 
{.lribe Tuiárquez. 

Orga...-10 Ejecutivo-Bogotá, 12 de diciembre de 1940. 
Publíquese y ejecútese, 

El Niinistro de Obras Públicas, 
Fra11cisco 

~ ------ -----

EDU.l\RDO SANTOS 

RODRIGUEZ MOY.'-

pectivamente, y con la de dos ·mil pesos ($ 2.000.00) para 
ga~tos d~, los festejos que t:nctrán lugar con .motivo de la 
ce1ebrac1on del IV centenario de Pasea en· el _año próximo. 

ARTICULO _49 I,os dineros de que trata el artículo ante
rior ser?n entregados a u?a Junta compuesta por- el Alcalde, 
el Pri;-s1dente _del Co_nCeJo J' el Cura Párroco de Pasea y, 
ademas, por dos vecinos de la población que nombrará el 
Gobernador de Cu.ndinan1arc_a. La Junta empleará: los di
neros de acuerdo con lo disp-Uesto en el artículo 29 de esta 
Ley·, :,· las cuentas respectivas serán rendidas de acuerdo 
con las prescripciones que con tal motivo establezca la Con
traloría General de la República. La misma Junta deter
minará la ¡oona de la Avenida Santander que deba ser pa
vimentada de confornl.idad con lo dispuesto en el artículo 19 

ARTICULO 59 .Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a cuatro de dicie1nbre de mil novecientos 
c~arenta. , 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO RA
MIREZ-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
EDILBERTO ESCOBAR-El Secretario del Senado Rafael 
Campo .l\.,--El Secretario de Ja Cáma.ra de Represe~tantc';, 
Jc-rgc Uribe l\/lárquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 11 de dicie1nbre de 1940. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUAR.DO SANTOS 
El l\'iinistro de I-Iacienda y Crédito Público, • 

Carlos LLER-AS RESTREPO 
El l\1inistro de Obras Públicas, 

Francisco RODRIGUEZ l\10Y~l\. 

bECH.ETOS DE CARAC1'ER EX1'RA011DINARIO 

expedido~ P<?r el Orgnn~ Ejecutivo ;.racional, en des¡i_rrollo dé 
las autor1zac1ones conferidas al Presidente de la ll~pUblica por 
la ~qy 54 de 1939. J).e venta en !a Oficina. de Expendio del JJiurio 
Oficial (calle- 10, nuinero- 10--ia), a razon 'de un :¡:ícso- con cin'-

cuenla centavos ($ 1.50-) el ejemplar, e11 rústica.·, 

LEY 70 DE 1940 (DICIE:NIBRE 12) 
-- , sobre-- pa:Vin)entácrqti de las ciµdades -de Antioquia y Sa.11-ta 

- · Rosa de Qsos. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICUI .. O lY El Gobierno, por conduCto del J'vliniste-rio 

de Obras Públicas, procederá a pavimentar conveniente
;nente las calles de las ciudades de Santa Rol'la de Osos Y 
Antioquia, principaln1ente las _qüe, en dichas ciudades, sir
ven de conexión, respectivamente, a- las carreteras nacio
nales que hall. de conducir a- Cartagena y al Golfo de Urabó.. 

ARTICULO 2'-' Los fondos necesarios para estas obras se 
tomarán de los deStinados a la pavin1cntációti y sost..::n~
miento de las carreteras nacionales. 

ARTICULO 3'' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a seis de diciembre de mil novech;1l.tos 

.cuarenta. 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO Ri\.lVTIREZ. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, FABIO LO
ZANO Y LOZANO-El Secretario dt~l Senado, Rafael Cam
p.o A. - El Secretario de la Cámara de Representantes, J. 
Ale.jandro Peralta. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 12 de diciembre de 194ü. 

Publiquese y ejecútese, 
EDLTARD.O S~\N.TOS. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Fran.cisco RODRIGUEZ l\IOY.!! 

-LEY 71 DE 1940 (DICIEMBRE 12) 
por la cual se crea el cargo de Merciólogo para la Aduana 

de Cartagená. 
El Congreso de ·Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° Créase el cargo de Mcrciólogo para la Adua

na de Cartagena, co11 una asignación mensual de $ 156. 
ARTICULO 2° Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada e11 Bogotá a seis de diciembre de rr.51 novecientns 
cuarenta. 

El Presidente del Senado,-FRANCISCO ELf~DIO RAr-,'IIF.EZ,. 
_El Presidente de la Cámara de Representantes·, JOSE DO
MINGO LEIVA-El Secretario del Senado, ltafael Camr>® A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Alb~no ·vega 
Bernal. 

Organo Ejecutivo:_Bogotá, 12 de diciembre de 194J. 

Publ_iquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,-

Carlos LLERAS RESTR-lilPO 

LEY 72 DE 1940 (DICIEMBRE 12) 
por la cual se abre un crédito adicional al Presuptiesto 

vigente. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" 'Adiciónase el cómputo de ingresos or·:lina

rios del Presupuesto Nacional de rentas del año fiScal co
rrietl.te, a.si: 

CAPITULO 4" 

Parti.cipaciones e ingresos varios. 

Numeral 46 ter. Reintegros de gastos pre-
supUestcs ......................... $ 147 .551.313 

ARTICULO 2'·' Con base en el ingreso ·de due tratal_;élJ:t{<·'.J''.• 
tículo anterior, ábrese el siguiente crédíto. ádicionil ·a 1a1 

Ley de Apropiaciones vigente: '.~ir 

:M.IN!STERIO :P.E GOBIERNO r ,.._ 
Capitulo 17. -, .. -

A'rticulo 178 bis, Para la compra de un buque destinadb' 
a Ja navegación del rio Atrato.. . ....... $ 147 .5-51 .. 36 

ARTICULO 3º Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a seis de diciembre de mil noveciEntos 

cuarenta. 
El.Pr-eSidente ·del Senado, FRANCISCO ELADIO RAl.\iIIREZ. 

El.-Presidente de· la Cámara-·de Repri:.:.~ientantes, JOSE-·no-

• 


